
|  

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO 2019-00004-00 
 
Al Despacho de la señora jueza, informándole que la parte actora solicitó la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, igualmente se advierte que no existe 
embargo del crédito, ni del remanente, para lo que estime proveer. 
 
La Esperanza, 01 de febrero de 2022 
 
FREDY FAJARDO ORTEGA 
Secretario 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
La Esperanza, Norte de Santander, tres de febrero de dos mil veintidós 

 

El demandante a través de apoderada judicial solicitó la terminación del presente 
proceso, por pago total de la obligación, sin embargo, advierte la suscrita que son dos 
los demandados en la presente actuación señores JHON GEIBER CRUZ BLANCO y 
CARMEN ALICIA TRIGOS RODRÍGUEZ, sin que se indique quien o quienes 
cancelaron la misma. 
 
Por lo anterior, y previamente a estudiar la referida terminación se requiere a la parte 
actora, para que informe a la suscrita quien de los demandados canceló la obligación. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ  
JUEZA 
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